
05001310501320230033900 

 
JUZGADO TRECE LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

Medellín, veinticuatro (24) de noviembre del año dos mil veintitrés (2023) 
Auto de sustanciación N° 1180 

05001310501320230033900 
 
Dentro del proceso ordinario laboral de doble instancia promovido por MARÍA CLARA 

ESTRADA ESTRADA en contra de COLPENSIONES Y MARIA DEL CARMEN VALLEJO 

GAVIRIA, por haber presentado respuesta oportuna y acorde con los requisitos del artículo 

31 del CPTYSS, SE TIENE POR CONTESTADA la demanda a COLPENSIONES.   

 

Para representar los intereses de la entidad, se reconoce personería como apoderada principal 

a la sociedad CAL & NAF ABOGADOS S.A.S., y como apoderado sustituto al Dr. JUAN PABLO 

SÁNCHEZ CASTRO, portador de la T.P. 199.062 del C.S. de la J, quien una vez revisado sus 

antecedentes disciplinarios, no registra sanciones y se encuentra habilitado para ejercer la 

profesión de abogado. 

 

Se requiere a Colpensiones para que en el término de CINCO (05) DÍAS, aporte el expediente 

administrativo del causante, so pena de no ser decretado en la etapa procesal correspondiente.  

 
En relación con la señora MARÍA DEL CARMEN VALLEJO GAVIRIA, la parte demandante indicó 

haberla notificado personalmente a través de memorial visible en el pdf 009. Sin embargo, 

constata el Despacho que lo aportado corresponde únicamente a un comprobante de entrega 

expedido por la empresa de mensajería “Envia”, sin posibilidad de constatar el documento 

enviado. Por tal motivo, no se entiende notificada a la señora VALLEJO GAVIRIA.  

 

Atendiendo dicha situación, recuerda el Despacho que la notificación personal de las partes 

solo se admite a través de correo electrónico, como lo indica el artículo 8 de la Ley 2213 de 

2022, o en las instalaciones físicas del Despacho, previa citación remitida a la dirección física 

del destinatario según los parámetros del artículo 291 del CGP.  

 

En ese orden de ideas, se requiera a la parte demandante para que acredite el envío de la 

citación para notificación personal a la señora MARÍA DEL CARMEN VALLEJO GAVIRIA, 

indicándole que debe ponerse en contacto con el juzgado para ser notificada personalmente 

del auto admisorio. Lo anterior, en el término de CINCO (05) DÍAS.  

 
NOTIFÍQUESE  

 
 

LAURA FREIDEL BETANCOURT 
JUEZ 

 
 

Email: abogadogiraldogarcia17@gmail.com; calnafabogados.sas@gmail.com; 

juansanchezcalnaf@gmail.com 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO 13 LABORAL DEL CIRCUITO  
 

HACE CONSTAR  
 

Que conforme a la Ley 2213 de 2022, el presente auto se notificó por 
estados el día 27/11/2023, consultable aquí:  

 
PUBLICACIÓN DE ESTADOS AÑO 2023 -JUZGADO 13 LABORAL CIRCUITO DE 

MEDELLÍN  

  
ÁNGELA MARÍA GALLO DUQUE 

Secretaria 
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